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C. BERNARDO AGUILAR MARTINEZ NEGRETE 
INVERSERVICIOS EN GASOLINERAS, S.A. DE C.V. 

.PRESENTE ··· - .< <~-~:· ' ~ :·::< . 
-. / ,- _.. -> .~::..· · .: :-:.: · : · ._· :' · '· ·. :. ::::· ~sÚ):lto: ~li~encia' ·,A,m~J.~ntal Única 

·- ~:- .<-:- ~,. · __ .. -·_:/: -.. :·. ,_ - · .: Bitácora~ 0-9/LUA0737/0l/17' 

En at~nción ',a la solicitud ln·g~e~adi,:· ~Ér 1esta: _Ag~nda .. :N~·cidn~-t ó:e -"s~goridad lridostri~l. y de 
Protección al Medio Ambienf é_dél Seétót Hidrocarbb.ro~s.· erH)~sútesiV.·o-... la- AGENCik"'el -día 12 
de diciembre de. :Í016, y_tdrnada :'Pa:ra ·s:u· ~ú~nciÓM .. a·-~¡a: · o_irecéiqn , Gene.r-al de- ~Gestión 
Comerci~l. adscrita a la Unidad de Gestrón. Superv(sióo. l8spección·y\(igílanda Comér.ciál. por 
medio~ del cual en su. carácter -de repre.sentante.-. l~g¡:¡J del 'estableciiniento INVERSERVICIOS 
EN GASOLINERAS,,~ S'.A>"·DE C.'V .. ·- ESTA.CiÓN. ·DÉ>. SERVIciO i2.23> con: ubica~ión en 
PERIFE·RICO -$Ü_R NUMERC{ :.-·S3Ü.Q; ' .. ,(QLQNf.A· ·.··SANTA . . MARIA\ :TEQUEPEXPAN, 
TLAQUEPAQÜE;..--JALiSCQ.,' .. t.P·:.-74:s6~<h :.·: e6> ro\ súcesi~é.e l . REGULADO, . t~amit~ ; lice~cia 
Amb;iental Única (LAU))J.Jn_a.ve_z, eva}Úada la : i ~·fo ~~;aci qh' prés'entapa, v'·; ;: .'; .-, :. ,_ .. :_ .' 

-·,_ : .• , ; , -,:~ \:>;-~ _' ¡R E-~ u L]{{r-/o;~:,~:~-~~: __ < :: _ • , - i ; __ , _.· . 

l. Que el , día 12 de díi::ién bre--de 2 0.16 se. recibió. -eó ·la>AGENElA;·Ia 'solicittiéf de: licencia· . 
• • •••• • • #" • • - \ ..... ~....... .. •' • · .' • • .. ~ .¡ ... • . 1 ,', •. · . .. ~ : 

· Ambfe.ntal ~ni ca p·a'ra:e t es~~bleerr~_[ento' lf'IVERSER'{l(l.PS :tN :GASOLI_~~~f\~~ ~S.A. DE 
c.v.:-misma que fue r~gistr-ada,_coo~núrner¡o de..bit áGbra.o:9ZLúAo'737 /01f;1T··· 
. . _. .. · :. '> . ,,_._ .· ' . :~· ; ~ -~ . ·, .: .··;.; .. ;o.,_,:,: ·: '·:· . .. .·.· ~~ ~ . -~: 

:. <_:; · :·:- , ,, __ ~C O'N S 1· D\ E-. .R A N~D o->:· · · . · .. · .-· ·, _,·\ , : 
1. Que est~ b.l~~cdi~.n\ G~n~r~'i ' de- .G~stión c6~en::i:al,)et~d-~peteht~::·;~~~¡:~-.--~~~i sar. evaluar y. 

. ·' . ,.. . • ~· -.. . .... ·~ ___ _... . ·~ · · "· l·- ·· -~· .. _,., 
resolver sobre 'lá t i.C:er)tia Ambiental Unica solicitada por:::,eF_REGl).LADO, de conformidad 

t 
con ro dispuesto:1erno_f~_riíc l:Üo~. 1. _f r.accr ióh XXV[I ·:'i·::j,?-~}raédón XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia .NaciDr1~L~a,~S~guris:J~d~ l 6_d u,?trr~lyd._~". P f.é5tección al Medio Ambiente ~~\ 
del Sector Hidrocarburos. · ·· ... ·· -... :_- > • · .... ~ 

. . : . . '-;· - "" 
· w 
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11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCI.A 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0737/01/17, referida en-ei ·'RESULT.f\NDO 1 del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en lds. artículos 1,3 frac2ión Xl, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional ·de ·següddad lndu~·tr'ial y de· Pr_ote¿dón al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General -del -EquiÍibrjo teológico . y la 
Protección al Ambient.e; 4 fracción xxvn·.v 3 7 fra_ccióri XVIII del ·Reglamento Interior de la 
Agencia Nac.ional ·de Seguridad lndústrial" .. 'l de ·Proteccjón_ al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos;. 6, ·16, 17-:BIS apartado.);;). fracdón Vl dei .Reglamento. de·la''Ley ·General del 
Equilibrio Ecológico y Ja')rot\'=ccíÓ·n· ai.~Ambiente - en ma:t'eria de Prevención Y . Cof)trol de la 
Contamina~ión de la A~(ñ~sfer.á: ai::femás .del Acuerdo PC?r el·· qUe se reforman ·Y adicionan 
divers~(disposiciones al di'vefsó: quE:, estabr~ce los pro:cedi(nientqs para obtener- · t~- licencia 
ambi~ntal úhica, mediant~ .untrár:1íte~ ÚQico,~ así :cor:n:o la a~tualización qe _la informa_~í_ón de 
emision~s--medianp~ una céqüla de oper·aciqri a·nual;· pu~ljcado . el i 1 ·d.e - ~bril_de· 1 9 9 7; así como 
las demás::disposicion,es:'qüe resulfen apl.icables, e~taDi_rección{i.eneral.de Gestión Comercial , 

• • • • .' • ", •• • • •• ' ..... 1 :J • • . ·• • . . •• • • . 

. ·. RfS·Ü E' L \¡ E' .. ·•. . . .. ~ . 

·~' • .._, 'M""i-;, : o o 
~. • " J 

PRIMERO.- Tener p'o.r · cumplidos · los. : requisitos .· tecniC'os .. y legales p're.sentados ·por: el 
REGÜLADO para.tramitar .~/ob.ten·e ·r . la· Licenda Ambiental' única. · · · · · 

SEG0No~.- OTOR~Á·R a!_~H;u~6~ia< · .. ·. . :: .• ·. • .~ :: : ~> : . . ; '_' :: . 
. ·. ·\ ·, LICENCIA A~hLEN'T-~C'UNICA No-~LA:U::.AS~EA/1083-2017 1 

,· / .' 

:.--< ~-~ . / ·. . ~ .-, . ' ·:.:.! .. ::~ '~- ·'·.::J '. . . ... : • :>; :~ . .. . ~ ; ·_! ·e· . ": . ,:· :. ·. . ./ ·' :~ !>: ? 
La pres~e.@~e Licencia Aml¿i~_[ltai:Qni~a qu~_da sujeta.al - ~urf)p1Irni.e8to de .. las siguie~~~'s-' . 

. :. ·-:...: i · : ·· . • >:,: ·· .. ,_>".. __ .--.. . . .-.:..:.. .· :~' ·< ~ ::" :: . . -'/';'..- ;, 
. ·:· ·-o -,. CONDl'CIONAN.TES· _ ... ··· , . . ·:.. .. · ·~ - .• . - .··: . . . 

l. 

1 

·La Licenci·a;· ám·para el fun_cio.n9,rr¡ientó y la operación.:del e~tabl~c:(rili~n-tp denominado 
INVERSERVÍCI0S EN GÁSOLIÑERAS ~· .S.A"' DE .. .C:V~ . ~ESTACIÓN' DE-SERVICIO 7223: 
con ubicaci~ri :'en' P~~iféricoSur · Nuití~·ra s·:foo. (glqf)i'a sán{á·:-rvú.-; i·a Tequepexpan. 
Tlaquepaque. Jal fsé'o,~C~~: -4 ·~:60J ... q~~ tien~- C.Q~Ó-- ~sti~L~ácr la\ienta final al púb lico en 
general en territorio ria(~on~I d#.:gc!_s.o-l~~f ydié?.e,l . .-co.CI:\!f1á;5apacidad de suministro anual 
de 7 119 99 7 litros de gasolina t0ag·0a y·T-425·,:oof litros de gasolina Premiu m. El 
establecimiento cuenta para su operación eón ·las instalaciones descritas en la Tabla 1 
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Tanque_ lpara_ a_lmacenar gasolina Magna __ lOO 000 litros 
Tanque 2 para almac:,enar-.gasoHna Premium) \ .lOO 00"0 litros 
Dispensarios · 6 
Pistolas de .despacho_ : > 24 . · · ., / P-istolas 

11. La presenteti~~nda Am~i~~tal Única sé ~~P·.i~·é:'pqrúnica v~z .en~'taf")i~,~-1 ~stablecimiento 
no cambie de u.blú.ción o de actividad. según fe .fu;e\autórizada. Si es este:el caso deberá 
solicitáf - un~·- nueva'· Licencia,-_, Si::-existe \d3.rt.lblo~ de ... razóh-,socia{ aG~'ento en la 
capacidad; de alrrla~eriamie~td~ · cambio.~i:;de · -pr~c~so ; :·a~plia~ión de in,stalaciones 
o la ·generación 'de . mievos residuos -'péligrbso~. - deberá pre'sentar 1a . solicitud de 
actualización a las condicionantés,(espectiv_as.·· .·:· ._:· ' .. . ·, . '.. '• ·, . / ..-- - / 
,: ... ::-.... ,, _ ,;·) ··~ ·· : ... ·~ --~~ .. / .. : : .. · .. · ..,,·_~ .... - ._.·.,·~ ·:: · -.. ~·- ... ' ·.· . "'· :,·· . .. '--·' ",,, .. . 

111. _la Licencia, es intransfe_r'ible.á. ntros estabfe'Cir.nien.tos ... ·y.' s·e ptorga: sin perjaié'io -de las 
:_:autofizaciones:-. perrnis·os· y :registros que d~ba:n:, óqtenerse .. de· ésta ú ';'otra:'autorlidad 

. ·· cpm.petente .. ' ' - ·· · · · · · -: · .. · ··-.:-, \J.,,_'. · · ·, ·. · .. · _ -- .. · 
..... ~~ ' : ; . ''= ... __ ,,, : ·- . . . • . • l · .... \ · ·: · - ·., ·~ · • : . _ .· ._ .\ -\ :' ,: ~-

IV. El REGULADO:·has-ta .. eo tanto no. se e.mit'ah lin.~amientO's. directrices, criterios· u otras 
di~posicion~s adní'inistrat(vas d.é ¿aráét'e~~ :·gepe'r,~'l .'po.r parte' de e'sta\ AGENCif'.. deberá· 

~-.f~R?.itir a ia~ s·eqetaría d_é Me-<:lio A,mb(er:tt~ ·y_ f\'e.é:ur5os::N:aturales su C~d,Li] a de qp~rabón 
... -, ~n~al en los',términes .vige.ntes:~.establecidos·, a p~r~i[~.Q.él año 201~ . ,, _ .. '-·:, · -.· , 

.-., . : _~ .,, -~ . .:-_ ~ ~ -. . .:.,_::· .i .- ,; ' .<.'\'\ \\ :~~.::--:·.~<:'' . >~-. --J i \~ ·\_ ..... / .. . _-~ . 
V. _: ·:-A:srf;f;ismo, e'f'·REGQLAóó de.b.erá e_stimar y; repoi-tár:~en, ' I~ ·CeduJa de ;operación· anual .· 

,., ....... . ' ,.· .... ' - -- -- - ;..- .. ~ . ;;-·.- ..... ... . -.: . '• ' ,• -... ... _, -- } . .. . 

cp~r,.esRondierite, . C?Qfb(me; a) o ~s~aql~c:;ic;:l,éf~eb/=.~k~_r_rf~ultf 2 9 del .~~gl.ame_?,tC?/9'~ .-\a Ley 
:.G_e~r:-"~rªl del Equ}Jj~rió 8ml~grso y Ja Pr<;>te~dór:.r ~I:ArpbjienJe '·e':_.~át~ria c;f~(~~gistro de 
Emf:sior;rés y Tránsferenciá.deTdntamiriantes: la-s emisíones ·'dé:~l6s contáfu'ir:rántes a la 
atrt.Jó-sfh~, hidrocar8ur'ó·s,;-totale,s: . benceno, : .. rorq~ií~;~;~¡~~.nc;>- ·'!( fi:~·xa~o.<"cl ~;rr~Has de la 
oper:_aoi:$8. 9e.1os tanqües· ·.9~ all'l;laceri.~miento~y .l9§~Q:isP.e.f!sario_?~P~,;g;asolinas . 

..... < .. . . · .. :.:. ,. .. _.. : . ·. f!" "{ .... ;:;.~-- · : ... ·/ .. ·:. -:~:;.· .... ·!/; • .j • 

VI. El RE_GUL;1,~~;9ebe,rá currrplir ~or lo : ,~~t"lble~id?::o:~:n_',,los artí~~{?~::J~>fr:~cción ~1 ·Y 17 ) 
fracctonesJ)l~.Vf:W l!.;.Y III y IX dei·R'eglamento qe·:la Ley General óei~ Eqgrfibno Ecologtco y -
la ProtecciÓn-ai~ArDb}ente. en-_materia de Prevención. y :eoFitml cteJá Contaminación de la 
Atmósfera y a l~s;'Ñ.G rri}~~:.cOticjales Me)>icanas ,_y)g:~.'nfés·.'~ü~-- les ·sean aplicables. 

' :· - • .'~•}, "'r) -;;_· ' • .1', • • •' .! ,_.._ ' <,~ 'w: .. ·.~·;:r··.:_,;, ::. >~ ~~ .. ~:·~ .... ~ ' ' 

VIl. El REGULADO deberá"'da~xcumplimieh.t6 :at; [\rtíct:JitY:: lo'9 bis de la Ley General .del ~ 
Equilibrio Ecológico y fa Prote'cción aiAnib(~hté:y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento ~, 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan ·· 

. li? 
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emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en" la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013, la cual establec:e·· la lista de--sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y ,transf~rencia de contaminantes;·en _¡:ste mismo orden de ideas. 
se deberán reportar lás emisiones.fu'gitivas co~respondien__tes : · · 

VIII. El REGULADddeberá' ·.ajust~rse de manera p~~man~nt~· y e_n ._lo -~u·e .corresponda a los 
términos. ·· tondisionantes y/o ~ecomenda~iQ'(les ·: .. asentaaa·s·· en . . 1?. Autorización 
condicionada , en materia ·de .i.mpaáo Af.)lbie.nté!l_- ~con oficio ··· SEMADES No. 
081/0004 71/200 ~. otorgpdo .p:ot la S.ecretatía :Oe.Medio.Ambiente Para el Deséirrollo 
Sustenfable del GobieroO: deiEstadO: de Jalisco. de .f.etha-14-de febrero ·c:~e 2.00 3. a favor 
derR.E.GULADO.'· . ~~ ·--.; :.· :· ; · . . · / . . ·. · · .: .. , .: _ . . . . . 

•' .; . t • 

. IX. ~f- RE.GÜLADO . en caso: ded:>aro~O:prQgramacf~s::po'i" : rtJ~hteni(iliéf'}tCn:je la inst.:ilac;:jón que 
. i_mpjiq'uen"desfogues ·a. emisiÜrt~s- a la atmósfer:a;· deb~rá,_dar·· aviso : por escrito a . esta 
:_AGENCIA por .. lo menós con·l ·O días hábi_les ·de·.antrópación informando-las medidas de 

_:" segúridad que serán .implementa.das· para evitar 'rú~sg.os opera.cionales-y ambientales. En 
· .. :el -caso d~ pa·~os circuns-tancial~s ... el. REG_ULJ\DO,deberá o_ar aviso· de manera inmediata 

a las depefldenciás de · P~ot.ecciqn _ (ivitccir(esp:9A0iente. : · . . · , . . 
~-. : · ' : • :., ·~ ;. ~ 1 1 • • • '. : . ..... •• . ~ - ~ • 

X. ,~ F'ara el CC?.S9 . de parqs :.p~ogra(hados . ·por ·rn'\3-l')tei]i(fliento. él-: REGULADO: .deberá 
~ .··:_~ i1J1-~Iementár· la,s,··n.lefores-·práctic~s ::p~ra: [Tlhii_r]lizÚ··l~: ·errüsinnes de ·<;:orttamina(ltes .. a la 

.,->atmósferá:·,hasta en tanto no se ' emitan .l[neainten:tós.: ·&rettrices. criterios . ú. otras 
,~ ;i,~Í?~9osiciones ~·adll)i-~i;trai:fv~s~- qe · c_ar.ácter g~~~·r.?~ p_~'r;~~)~~::d.é esta AdEN(!A.:· ·. · . 

XI. gfi~:R:~~ULADO deber~~~L~~I,Iiar ·-a_ó;io~~s · d_f~iA~~~jm,iento., per,íó9i·t o a '_ro~ . e·q'uipos 
i~~~a9-gs en la -t~~liJ: _ i d~~la- pre.se.Qte!:mism~s gwe2):~b·e.rá_nr-eglstrarse en 0ha bitácora 
de Q.p~~aclón que se.;~'susceptibl~ a ser verific,~da. p'ór-.e~t.<~t AGENCIA. :.···, _.. · ~ > 

XII. El REGULA-DO deb·~ra~Lpartjcipát -e~ .. i~.s plane's lde-cee~ti~gencia gu:e .!rísttumenten las 
autori.dadt?s .ambientales;lqca(es. con el. fin' de conÍ:rolar) a contami(lac¡;iq,n'que se presente 
·por condido(les .:;~ ·meteo~ológicas des fa vorabf~s~_ ,:)c)~ ~ --~misione~:: :~xúáordi narias no 

controladas·."·->·t:~ ,·:: : ;~~~-> . -;~,7, .·:;::_ , ... , ... . ·;_;· _ ';;;.:~:i~-·::-.~ .. -~.:: - ~· ··-"' . , j 
XIII. El REGULADO deberájl~vqr-'i:H1a bitacbra de_·operqci:ion; .. ('liaJ:ltenimiento y de supervision . 

o monitoreo. de su · sist~n;:(~::c§n-tra · ihc;:endio·s_'}:. de- ~d~€~"cdón . de incendios. en la que se '\ 
incluyan equipos. líneas. dispositivós ·e ·instrumentos de control. para verificar la ~ 
integralidad de sus elementos. . · ·· 
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y las pi1 1:J bi"3S ''Agenc1a de Segtrrid .J O. ~ne: gi. t \1 Ar:¡ ~i i! 'i :. ~·· C·J1l"IO pJ r. ~o;' J t: S'J id entidc1 d in')tituci o ,,.~l 
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SEMARNAT SEA 
SECRETARiA DE 

,'v\EDIO AM.BIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

XIV. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
- Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6778/2017 
Ciudad de México, a 19 de mayo de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como e·n .la NOM-161-SEMARNAT-201'1, que establece los criterios para clasificar. 
a los Residuos de ~aneto . Esp·ecial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de ·los mismos. el procedimiento para 1 _~ inclusi9n o exclusión a dicho 
listado; así como los elemenlos y procedimientos para la for.m.ulación de los planes de . . . . . . ' 
manejo . . ·- . .-

XV. El REG~~AOq: d~-b~rá garanfizár-que el 'mam!jo den~r; y;ft,Jera .de- sus· i_nstalaciones de . 
los céSiduos peligrosos: ~roqos ,·provenientes . de :·trampa de combustible (0.411 ' 
to~/afio), sólidos·;~ estópª~~v-· : · n1¿iterrai absorbente .. impregnado cdn ... combustible 
<o.ó97 ton/añó~ Y: ::ad~ite~{gastados ;(I.J3 ton/~~o),. qt:ie gen~ra cum:plen con lo 
e:Úabi·ecido· en los Artf2Ufos 15:1', ,15 i Bis, 1'5.2', ,-1'52' Bis: de la Ley General dér'Eqll ilibrio 
scofÓgko _y)a Prote~dón .. ai'A~biér:ite, a~ los Art(cúlos~apl[~~bles-.de la Ley General'para la 

'.Prev~nción· y Gestión .Integral ,de· lós Residüo_s: -su.Reglamento y a', las Normas· OfiCiales 
. ·_Mexicanas vigentes ·áplicablés\en' la materia.-, •. · _, : .-:_ ·.__ .. -. · · 

XVI. EI:REGULAD·b .. deb.erá--garan~ii·ar. : :~lc~-mplim¡en~o d~l a'i:tículo'·Js -de·r· Reglamént~ de la 
Ley Gene'~al para l~ Prevell-Ci6;n,_Y;:Gestión lntegr~ide les Resíduds. · .e.~ -~1 c~al se \establece 

, el :·procedimiento para ·la·i-der:ltiflcación de tos cesiduos peligrosos, ,así como ·de ·los 
_ -:·~rtCéulos 4·3·y. 45 ,del Reglarrie·n~~ 'de la, l~V: Gen·e.·r~_lpaca+a._ Pr'~vensión v ~esti6q [l}t~gral 

·.cte·'lo_s Residuc)s:.én el casq, de qú~ el REGULADO',ge~nt;re~ nuev.os residuos qwé por' sus 
: -- c~raúerísticas· _sean:··c:o-il~idera.<;l<?s peligrosos:: s,egúh ::J~ - .:N~OM'=_0_2::2-SE_MARN.A1-2bos. 
- --~éber~ actUalizar· su Lf(:énc;.i,a,;· ··.. ,_ · -- : .. : .. -< ·- .. ,-, ·,_ --. . .. · . , / i _. , ,. 

... . t ,; : .... ~ . .. ...:.: -- -~ ;. . ,·- . _.. . .. ··. ' .... ... . ~ . . ;~· .. : · . . ~'> J' J ;: .. --. : ~ ...... 

XVII. H~,R:EQ_ULADQ __ de~erá - cl!mplir~-:_con lo_ est~blecido '_-_en_.·lo? /~f-~Ícülos .~2/ y / 84 del_ 
Reglamento de la Ley c;e.n'~ral pa:'ra la· Prevención. y~ Ge-~tíó.b lnt_egral de -ló.s''-Residuos. 
respéc;tg~, el almacenaniiénto~ de los r~siduó_s< p'eli'groso"s- -genera9os ~ 9éntro de su 

• -~. "' . .j .• ... • • ' • - ' • 

estable·dmi'en:to. ·· · .· :, · · ~- · ·. "'' · --=··.;:. · .. : _,.--,. : ····,: · 

XVIII. El REGUG~b.od~berá é6:it·f.ratar Jos s~,r:·icios , d~ .. e;·~[e~as :.de.~i·i~~:.~~:~~ auto~izadas 
para el niartéjü ¡:de···los residuos ··peligro-sos .- · 5-~-gún lo_ .. estableée~- ~~ ~artículo 46 del 
Reglamento deJa::Léy G~n~r:~l. Péira la Pr_evención y G.est_i:ón·lntegral de los Residuos. 

1 

XIX. ~1 ~~~~~~~.~~~~e;~¡~~~t~t7~~;~~~5o;~!~~f~~f~:dn~~~~~~~i~:ee~uiae~~!i~~ ~ 
incluyan equipos, líneas, dispositiyos e instrumentos de control, para verificar la , ,_ 
integridad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGEN~. 
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Unidad de Gestión, Super~isión, Inspección y Vigilancia Comercial 
· Dirección General de Gestión Comer.cial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6 778/iOll 
Ciudad de México, a 19 de mayo de 2017 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
., 

XX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin· menoscabo 
a.lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Af.Db!ef')te y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en las ~or·mas Oficiales -~exicanas·:· y otros instrumentós jurídicos 
aplicables a las activrdfldes c;!el .mismo:· ·· · .: : ·· .. . : ! ¡·: .· · · · ·>··· .. 

XXI. El incumplimiento de :ias·: c~~dicionantes -fijadas en . ~sta ··Lic~ncia:.:·' la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección·· a/ Ambiente~ ' la·,L_ey Gen·e·ral · pára ·la Prevención y 
Gestión.!11tegral de lps Residuos· y l?s- Regl?men_tós .gu~ ·qe -ellas se .ct~rivan. así como en 
las Nómias Oficiales Me:xjéana:s::~y _;ótros -. instr.uméhtos ·jurídicos vigentes que sean 
aplicabres ~ la operación:}f~~éiór1arniedto del :estabiedmienth,:'asJ como,la pr~sentación 
de quejas· en forrna'.justifi_cada,'i reit:~rada ··a lla·· o~.JrFen'cia ' de eye,ntos que pongan en 
R~_Iigro ; la vida human·a·~ o\. qu_E( ·dc.as,icinen ·· daRos~:'af · rne_dia ·_ af11biehte y a. · los bienes 

_ pa:?tícular~s o naciqoaf~s.' . po(trá,: :ser · sanC:iqq~dh : po_r .· part~ .. CI( ia AGENCIA. de 
~'Sonformidacfcon l~s -djsposi~io'n·Ejs ·a;plicables ; ~ ... : . ..:_ ._,-_ .. . ·; _ ··, , ., ____ · 

TERCERÉi.- Notificar-al· C. BERNA.RDO .:AGhlltAR··MA,RT'i'NEZ' NEGRETE, en representación 
del est~b!ecif"0iento INVERSERVICIOS, E'~ ~{\SOÜNERA.s: ·s~~.DE ·c.v~! ·.eLpr~sente acuerdo 
de conformidad con e!'artícufo 35 de la ~e~/Federal:-_de _-Prqcedimientá Administrativo. . 

A TENt.~-MEN--iE _::; -- ---> - .~ :~·\ .. (-·· :.>.,.):·~~:_} \~<:~. _- . ·. ,• . ·. · .. : -~:.-~::_ ·. .. . , -~ ·, .. : _, _:' i ' 
EL blg~t~OR G~NERf\~ _ _, -_, ., ·- :_;::;~. ''-; · __ .,:._\::, :>~~:~:~~:~~:··.~'~,<':·· ,._ i . . ; , '_, ·· 

·~ .. ,· · .. .. : ·::--~ :¡. \~ ·.,._~ ·,~ •• ·=_ \~,'-~ .. :.~· . . ...... ' ... ,e·-~: .. ~:._- : ... :: ~.·: 1 

.::, .... !"\ ,i ':l'•• .. .:'w.'':;~ ~ - ..,. -~ - -

,• .. ~~ . · ..... ·.,._ .... _ 

•"' '•o ~ • • , ,• ' , ' •'w ) 'o 

_-.- ;& >,----~~() ·::-.; 
~ 1~ J 

. ·~-: -! < .. :~.~~: .. :-.-·~~-~i ::=· :•"" 
.J 
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